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VISTO: El Memorando N" 012-2023-GRSM-
DRE/UGEL-M/D, de fecha 12 de enero de 2023, en un total de un (01)folio útil;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 73o de la Ley N' 28044, Ley
General de Educación establece: "La Unidad de Gestión Educativa Local es una
instancia de ejecución descentralizada del Gob¡erno Regional con autonomía en el

mbito de su competencia. Su jurisd¡cción territorial es la provincia, dicha jurisdicción

Que, de acuerdo al numeral 'l del artículo 1 38o del
Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, cada entidad designa
Fedatarios lnstitucionales adscritos a sus unidades de recepción documental con un
número proporcional a sus necesidades de atención, quienes, sin exclusión de sus
labores ordinarias, brinda gratu¡tamente sus servicios a los administrados;

Que, el numeral 2 del articulo 1380 de la norma
antes indicada señala que el fedatario t¡ene como labor personalísima comprobar y
autenticar, previo cotejo entre el original que exhibe el administrado y la copia
presentada, la fidelidad del contenido de esta última para su empleo en los
proced¡m¡entos de la entidad cuando en la actuación adm¡nistrat¡va sea exigida la
agregación de los adm¡nistrados, certificar firmas previa verificación de la entidad del
suscriptor, para las actuac¡ones administrativas, concretas en que sea necesario;

Que, mediante el Memorándum No 012-2023-
RSM/DRESM/UGEL-M/D de fecha 12 de enero 2023, el Director de ta UGEL
oyobamba dispone proyectar resolución directoral designando como fedatarios de

y
a

'f'
,",|

esta sede lnstitucional al sr. Judgner Bocanegra Rojas. prof. Erik padilla centurión,
C.P.C. Grimberg Tenazoa Tunjar, Sr. Edwin Emerson Araujo Suyón, Sr. Christian López
Reátegui, Sr. Carlos Javier Tuesta Piña; por lo que, en atencrón a ello se debe proceder
a proyectar el documento resolutivo correspond¡ente;

Que, de conformidad con la Ley N" 28044 - Ley
General de Educación y su Reglamento aprobado por Decreto suprámo N" 01r-2012-
ED, Ley N" 29944 - Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento aprobado por Decreto
supremo N" 004-2013-ED, contando con el visto bueno del Jefe del Área de Gestión
Pedagógica, el Responsable de la of¡c¡na de planificación y Desarrollo lnstituc¡onal y Ia
Responsable de la oficina de Asesoría Jurídica de la unidaá de Gestión Educativa Lócal
de Moyobamba y a lo facultado por Resorución Directorar Regionar N'o76i-2022-
GRSM/DRESM,
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territorial puede ser modificada bajo criterios de dinámica social, afinidad geográfica,
cultural o económica y facilidades de comunicación, en concordancia con las políticas
nacionales de descentralización y modernización de la gestión del Estado";



i,F: f.r=l';l-¿rrdf
-ñs

¡tfoó aulnun 2, a@cÍolal
N" 00¿1-2023-GRSM/DREruGEL-M

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DESIGNAR, A IOS

fedatarros t¡tular y suplentes de la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba,

con las atribuciones y obl¡gaciones contenidas en el Decreto Supremo N' 004-2019-

JUS, el cual aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del

Procedimiento Administrativo General, a partir del 12 de enero al 3l de diciembre de

2023, a los siguientes responsables:

T¡tular Sr. Judgner Bocanegra Rojas
Responsable de Archivo

Suplentes Prof. Erik Padilla Centurión
Especialista de Educación Secundaria
C.P.C. Grimberg Tenazoa Tunjar
Personal Administrativo AGP

Sr. Edwin Emerson Araujo Suyón.
Responsable de Secretaría General
Sr. Christ¡an López Reátegui
Personal Admin¡strativo
Sr. Carlos Javier Tuesta Piña
Personal Administrativo

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, A ITAVéS dE

la Secretaría General de la Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, al

interesado de conformidad con el artículo 21o de la ley N" 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General.

ART|CULO TERCEEQ: PUBL|QUESE, IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Unidad de Gestión educativa Local

de Moyobamba (www. uqeldemovobamba.oob.pe).

Regísfresg comuníquese y cúmplase,
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